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SANTIAGO, 17 DE AGOSTO DE 1962 .-

Los proyectos de Reglamentos Especiales o sus mo

dificaciones deberán ser enviados a esta Superintendencia con su

jeeión a las siguientes instrucciones:

Io.- Toda proyecto de Reglamento de Departamento u Oficina

de Bienestar deberá contener la conformidad expresa del Departa

mento, Oficina n Asesor Jurídicos de la Institución en que se —

crea.

2".- Las m difidaciones a las Reglamentos vigentes deberán

preponerse sujetas a las siguientes condiciones:

a) Se debe acompañar al texto del Reglamento que se tra

te de modificar. En su caso, deberá acompañarse el texto refunde

do;

b) Se debe incluir el texto primitivo y la redacción da

la disposición propuesta;

c) Cada modificación deberá ser fundada y contener la a

probación expresa del Asesor, Oficina o Departamento Jurídico de

la Institución;

d) Las modificaciones que signifiquen un mayor gasto de

berán acompañarse de un informe sobre el financiamiento;

3".- Las consultas que formulon las Departamentos u Ofici

ñas de Bienestar contendrán la opinión fundada del consultante
-

sobre la materia.
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Esta Tficina se reserva el dereche de de

velver sin el correspondiente informe laa solicitudes que

ne se ajusten a las instrucciones que se imparten.

Saluda atentamente a Ud.,

RQLANDf GONZÁLEZ BUSTOS

Superintendente de Seguridad Social


